
  

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Servicio de Personal

Visto el Informe-Propuesta de Resolución de la Jefa de Servicio de Personal, emitido a la fecha de la 
firma electrónica, que se incorpora al texto de la presente resolución a fin de motivarlo; y de 
conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y la Resolución Nº 4786, de 19 de julio de 2024, de 
delegación de atribuciones de la Alcaldía en las Concejalas y Concejales Delegados de Área, adopto 
la siguiente

RESOLUCIÓN

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 9 de mayo de 2025, fueron aprobadas las 

bases y convocatoria del concurso de traslados de puestos de trabajo de Administrativo/a del 

Ayuntamiento de Palencia, por concurso de méritos, publicadas en el BOP n.º 60, de 19 de mayo 

de 2025, en el BOCyL n.º 94, de 20 de mayo de 2025, y extractadas en el BOE n.º 130, de 30 de 

mayo de 2025. Una vez finalizado el proceso de presentación de instancias, RESUELVO:

PRIMERO. - Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as a la 

convocatoria del concurso de traslados de puestos de trabajo de Administrativo/a del 

Ayuntamiento de Palencia, mediante concurso de méritos, la cual se publicará en el Tablón de 

Anuncios de la Corporación, en el Edificio Administrativo “Agustinas Canónigas”, -Calle Mayor n.º 

7, Planta Baja-, y en la página web del Ayuntamiento de Palencia.

SEGUNDO. - Así mismo, se concede un plazo de diez días hábiles, en los términos 

previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para la presentación de 

reclamaciones y subsanación de errores, a partir del día siguiente a la publicación de esta 

Resolución en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Palencia, a la fecha de la firma electrónica

Firmado electrónicamente
EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN
Carlos José Hernández Martín

DOY FE:
Firmado electrónicamente
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